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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales segundo y tercero del auto inadmisorio, la demanda habrá de ser 
rechazada. 
 
En el numeral segundo se le solicitó que aportara el certificado especial que 
ordena el numeral 5º del artículo 375 del Código General del Proceso; sin 
embargo, comentó que no aporta el documento teniendo en cuenta que la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no emitió aquel, pues alegó que 
el certificado catastral que se aportó al momento hacer la petición, no tenía 
titular registrado, ni folio de matrícula. Ante ello, se acudió a la oficina de 
catastro, quien no ha emitido respuesta. Así, no se aportó el documento 
referido, sin que se pueda trasladar al juzgado la carga de conseguir el 
documento conforme al numeral 10º del artículo 78 del Códgo General del 
Proceso. 
 
De otra parte, en el tercero se lo requirió para adecuar la demanda y el poder, 
en el sentido de dirigir la demanda contra las socias que figuran en el acta de 
liquidación de la sociedad Santa Helenita No. 35 de la Reunión de junta de 
socios del 29 de diciembre de 1982 inscrita en la Cámara de Comercio el 23 
de noviembre de 1984 bajo No. 161.167 del libro IX, por lo que debía excluir 
al liquidador. No obstante, el apoderado de la parte demandante cuestionó la 
orden, sin cumplir la misma. 
 
En consecuencia, dado que no se dio cumplimiento a los numerales segundo, 
y tercero del auto inadmisorio de la demanda, conforme lo señala el tercero 
del artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y 
OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada por JOSÉ 
MANUEL MALAGÓN TORRES, HÉCTOR GUILLERMO MALAGÓN TORRES, LIGIA 
ELVIRA MALAGÓN TORRES, HENRY MALAGÓN TORRES, CARLOS ALBERTO 
MALAGÓN TORRES Y GLORIA ESPERANZA MALAGÓN TORRES, EN CALIDAD 
DE HEREDEROS DE LA SEÑORA GLORIA AZUCENA TORRES BOHÓRQUEZ 
contra JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ CÁRDENAS EN CALIDAD DE LIQUIDADOR 
URBANIZACIÓN SANTA HELENITA Y LEONOR GÓMEZ MARTÍNEZ, BEATRIZ 
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SALAZAR DE RUEDA, ANA HABERLIN DE MARTÍNEZ, EN CALIDAD DE SOCIAS 
DE LA SOCIEDAD URBANIZACIÓN SANTA HELENITA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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